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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:18/OCT/2023

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300420130024300 Ordinario EDILBERTO QUIÑONEZ
HERNANDEZ MARITZA PABON ESCARRIA 

Auto decide sobre liquidación OBS. -MODIFICAR
OFICIOSAMENTE la liquidación del crédito,
presentada por la parte ejecutante en los términos
referidos en la parte motiva de esta providencia.
TENER para todos los efectos legales a que haya
lugar la suma de $38.035.124), a corte 04 de
diciembre del 2022, de conformidad a lo dispuesto
por el Art. 446 del C.G.P. -No ordenar la entrega de
títulos a la parte demandante, por lo expuesto. 

28/09/2023  1 

76001310300420220002700 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. MANANTIALES DE COLOMBIA
S.A.S 

Auto decide sobre liquidación OBS. -APROBAR la
liquidación actualizada del crédito presentada por el
ejecutante por valor total de $257.164.377,09, al 05
de diciembre de 2022, de conformidad a lo
dispuesto por el Art. 446 del C.G.P. -No ordenar la
entrega de títulos a la parte demandante, por lo
expuesto. 

28/09/2023  1 

76001310300420220012200 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA FREDDY ALEXANDER VILLA
BUENO 

Auto decide sobre liquidación OBS. -APROBAR la
liquidación actualizada del crédito presentada por el
ejecutante por valor total de $212.490.122, al 28 de
febrero de 2023, de conformidad a lo dispuesto por
el Art. 446 del C.G.P. -No ordenar la entrega de
títulos a la parte demandante, por lo expuesto. 

28/09/2023  1 

76001310300420220026000 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A. LINA MARCELA NARANJO
ABADIA 

Auto decide sobre liquidación OBS. -APROBAR la
liquidación actualizada del crédito presentada por el
ejecutante por valor total de $582.488.306,30, al 24
de marzo de 2023, de conformidad a lo dispuesto
por el Art. 446 del C.G.P. -No ordenar la entrega de
títulos a la parte demandante, por lo expuesto. 

28/09/2023  1 

76001310300520070038300 Ejecutivo Mixto BANCO BBVA BELLEZA INTERNACIONAL LTDA 

Auto decide solicitud OBS. -PONER EN
CONOCIMIENTO de la parte interesada que en la
cuenta Judicial de la Oficina de Apoyo a los
Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de
Sentencias de Cali no se encuentran títulos a favor
de la presente radicación. -NEGAR la entrega de
depósitos por lo señalado en precedencia -
DISPONER que por secretaría se remita
comunicación al Banco Agrario a fin de que expida
una relación de los títulos de depósitos judiciales
que por cuenta de este proceso se han constituido,
para lo cual se autoriza al apoderado judicial de la
parte demandante para que le sea entregada la
misma. Librar la comunicación correspondiente. -
INGRESAR a Despacho una vez el Banco Agrario
de respuesta a lo solicitado. 

28/09/2023  1 

76001310300520120023300 Ejecutivo Mixto ELIZABETH LENIS SALAMANCA MARIA FERNANDA RUIZ LENIS Auto decide sobre correr traslados OBS. -DEJAR
SIN EFECTO el Auto # 1886 del 13 de julio de la
presente anualidad, atendiendo a las
consideraciones antes expuestas. -CORRER
TRASLADO por el término estipulado en el artículo
444 del C.G.P., para que los interesados presenten
sus observaciones, al AVALÚO CATASTRAL del
siguiente bien inmueble MATRICULA
INMOBILIARIA 370-369713, TOTAL AVALÚO

03/10/2023  1 
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$132.444.000. CUMPLIDO LO ANTERIOR,
vuélvase el expediente a Despacho para lo
pertinente. 

76001310300520160020100 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA J Y P LTDA 
Auto decide solicitud OBS. ABSTENERSE de
tramitar la solicitud obrante a ID 10 del cuaderno
principal del expediente digital, por lo expuesto. 

03/10/2023  1 

76001310300520210005600 Ejecutivo Singular BANCOLOMBIA S.A PEDRO FELIPE MARTINEZ
ZAMORANO 

Auto decide sobre liquidación OBS. -APROBAR la
liquidación actualizada del crédito presentada por el
ejecutante Bancolombia por valor total de
$203.272.503, al 15 de julio de 2023, de
conformidad a lo dispuesto por el Art. 446 del C.G.P.
-No ordenar la entrega de títulos a la parte
demandante, por lo expuesto. 

28/09/2023  1 

76001310300620150028200 Ejecutivo Singular FONDO NACIONAL DE
GARANTIAS S.A. K LOGISTICS S.A.S. 

Auto decide solicitud OBS. -GLOSAR Y PONER EN
CONOCIMIENTO de las partes para lo que
consideren pertinente, el escrito obrante a 010 del
cuaderno principal del expediente digital.  

02/10/2023  1 

76001310300620220032300 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA WD INVESTMENTS SAS 

Auto decide sobre suspensión o reanudación del
proceso OBS. -SUSPENDER DE MANERA
INMEDIATA el presente trámite ejecutivo respecto
del demandado Wilfrand Delgado Jaramillo, hasta
tanto culmine el trámite de negociación de deudas
iniciado ante el Centro de Conciliación Asopropaz. -
OFICIAR al Centro de Conciliación Asopropaz,
comunicándole lo dispuesto en esta providencia y, a
fin de que se sirva informar oportunamente a este
despacho de las resultas del trámite iniciado en
aquella instancia por el demandado Wilfrand
Delgado Jaramillo. -CONTINUAR la presente
ejecución respecto de las sociedades demandadas
Reyco Importaciones y Asesorías S.A.S. y WD
Investments S.A.S. 

03/10/2023  1 

76001310300720120009500 Ejecutivo Singular BANCO DAVIVIENDA S.A. LUIS EDUARDO ARENAS
CARDONA 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -
NEGAR la entrega de depósitos por lo señalado en
precedencia -DISPONER que por secretaría se
remita comunicación al Banco Agrario a fin de que
expida una relación de los títulos de depósitos
judiciales que por cuenta de este proceso se han
constituido, para lo cual se autoriza al apoderado
judicial de la parte demandante para que le sea
entregada la misma. Librar la comunicación
correspondiente. -INGRESAR a Despacho una vez
el Banco Agrario de respuesta a lo solicitado. 

28/09/2023  1 

76001310300820210029900 Ejecutivo Singular DIEGO FERNANDO CADAVID
MONTOYA PROMOTORA CANALETAL S.A.S. 

Auto decide sobre liquidación OBS. -APROBAR la
liquidación actualizada del crédito presentada por el
ejecutante por valor total de $450.948.800, al 27 de
junio de 2023, de conformidad a lo dispuesto por el
Art. 446 del C.G.P. -No ordenar la entrega de títulos
a la parte demandante, por lo expuesto. 

28/09/2023  1 

76001310300920100004600 Ejecutivo Singular VENTAS Y SERVICIOS S.A. -
Cesionario ENRIQUE PINILLA PEÑUELA 

Auto decide sobre avalúo OBS. -REQUERIR a las
partes para que aporten el avalúo actualizado del
vehículo cautelado.  

02/10/2023  1 

76001310300920100035500 Ejecutivo Singular 
COOPERATIVA MULTIACTIVA
EMPRENDEDORES DE
DESARROLLO DEL CAUCA 

LIBARDO SANCHEZ AGREDO 

Auto decide sobre depósitos judiciales OBS. -
ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados
Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Cali la elaboración de la orden de entrega del
depósito judiciales, por valor de $ 53.093.408,00, a
favor del demandado Libardo Sánchez Agredo C.C.
16.690.176 como devolución. 

28/09/2023  1 

Numero de registros:14
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 18/OCT/2023 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)


